
         
AYUNTAMIENTO

DE
LA PUEBLA DE CASTRO

ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE LA TASA POR EL 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE LA PUEBLA DE CASTRO

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  15  del  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por el Suministro de Agua Potable, 
cuya regulación general se encuentra en los artículo 20 a 27 y 57 del citado texto legal.

Artículo 1.- HECHO IMPONIBLE
Constituye  el  hecho  imponible  de  la  presente  tasa  la  prestación  del  servicio  de 

suministro de agua potable a viviendas, locales, así como a establecimientos donde se ejerzan 
actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas o de servicios, igualmente a las 
obras que soliciten el permiso, a las instalaciones ganaderas y a jardines y huertos.

Artículo 2.- SUJETOS PASIVOS
1.- Son sujetos pasivos de la presente tasa las personas naturales o jurídicas, así como 

las entidades a las que se refiere el  artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  
Reguladora de las Haciendas Locales,  ocupantes de viviendas o residencias y  titulares de 
explotaciones  industriales,  comerciales,  agrícolas,  ganaderas,  profesionales,  artísticas  o  de 
servicios, jardines y huertos que den lugar a la prestación del servicio.

2.- Tendrá la consideración sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o 
locales, quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 3.- RESPONSABLES
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria.
2.-  Serán  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades  y  los 

síndicos,  interventores  o  liquidadores  de  quiebras,  concursos,  sociedades  y  entidades  en 
general, en los supuestos y con el alcance que señalan los artículos 41 y 43 de la Ley General  
Tributaria.

Artículo 4. EXENCIONES Y BONIFICACIONES
No se aplicarán exenciones, bonificaciones ni reducciones para la determinación de la 

deuda  tributaria  que  los  sujetos  pasivos  deban  satisfacer  por  esta  tasa,  todo  ello  de 
conformidad con el artículo 9 y la Disposición Adicional Tercera del Texto Refundido 2/2004.

Artículo 5.- TIPO DE GRAVAMEN
Se toma como tipo de gravamen de la presente Tasa:
a) La modalidad a los efectos del establecimiento de la cuota de servicio.
b) Los metros cúbicos de agua consumidos.

Artículo 6.- CUOTA
La cuota resultará de la aplicación de los siguientes parámetros:

A) TARIFA DE SERVICIO.-  Independientemente del  consumo realizado, los sujetos 
pasivos satisfarán por tarifa de servicio las siguientes cantidades al trimestre:
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Modalidad del Servicio
Uso doméstico…………………………. 9 €
Uso industrial………………………….  9 €
Uso para construcción de obras……….. 9 €
Uso ganadero………………………….. 9 €
Uso de jardinería/horticultura…………. 9 €

B) CONSUMOS.-
Tarifa Ordinaria: El sujeto pasivo satisfará por m3 consumido de agua al trimestre, con 

arreglo a la siguiente fórmula progresiva:
 
El  coste  del  metro  cúbico  del  agua  consumida  a  aplicar  durante  el  trimestre  se 

calculará conforme a la siguiente fórmula exponencial:

(Consumo medio diario – m3 día base) / (Consumo medio diario / m3 día base) x 
Coeficiente

€ / m3 = 1/100 x (c€ m3 base – 1 + c€ m3 base)

A partir de 120 m3 de consumo trimestral, el precio del m3 se mantendrá fijo en el 
precio que corresponda a estos 120 m3.

Los metros3 día base de consumo se establece en 0,2.

Para uso domestico, industrial y ganadero, los valores son:
€ m3 base: 0,26
Coeficiente: 4
Precio máximo €/m3: 0,341

Para uso de jardinería/horticultura y construcción de obras, los valores son:
€ m3 base: 0,325
Coeficiente: 4
Precio máximo €/m3: 0,421

Baremo de consumos y precios en ANEXO I.

C) Por el alta en el servicio se satisfará la cantidad de 15 €

D) La baja en el servicio, la autorización para la retirada del contador y su posterior 
nueva instalación, y la concesión de abonos de agua para predios o industrias que tengan 
instalada, pero en desuso, las tomas correspondientes, será gratuita.

E) Derecho de acometida: una sola vez en la instalación de la acometida: 120 €

Articulo 7.- INFRACCIONES Y SANCIONES
En materia de infracciones y sanciones tributarias serán de aplicación los preceptos de 

la Ley General Tributaria, normativa que la desarrolle y, en su caso, la Ordenanza General de 
Gestión, Inspección y Recaudación aprobada por el Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL.-
La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 24 de octubre de 2011, comenzando su aplicación el día 1 de enero de 
2012, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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ANEXO I

ORDENANZA  FISCAL   REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  ELSUMINISTRO  DE  AGUA 
POTABLE LA PUEBLA DE CASTRO

DOMESTICO-INDUSTRIAL-GANADERO HUERTOS/JARDINES-OBRAS
Precio base (0,2 m3/dia)0,26 €/m3              Precio base (0,2 m3/dia) 0,325 €/m3
Precio fijo maximo 0,34 €/m3 Precio fijo maximo 0,421 €/m3
Consumo a prec. fi. max 120 >> m3 Consumo a prec. fi. max 120 >> m3
Coeficiente 4 Coeficiente 4

CONSUMO PRECIO IMPORTE CONSUMO PRECIO  IMPORTE
TRIMESTRE TRIMESTRE
m3 €/m3 € m3 €/m3 €
3 0,250 0,750 3 0,315 0,945
6 0,250 1,500 6 0,315 1,890
9 0,251 2,256 9 0,316 2,840
12 0,253 3,031 12 0,317 3,808
15 0,256 3,835 15 0,320 4,807
18 0,260 4,674 18 0,325 5,843
21 0,264 5,545 21 0,329 6,917
24 0,269 6,448 24 0,334 8,028
27 0,273 7,378 27 0,340 9,171
30 0,278 8,333 30 0,345 10,343
33 0,282 9,308 33 0,350 11,541
36 0,286 10,301 36 0,354 12,761
39 0,290 11,311 39 0,359 14,001
42 0,294 12,334 42 0,363 15,259
45 0,297 13,369 45 0,367 16,531
48 0,300 14,415 48 0,371 17,817
51 0,303 15,469 51 0,375 19,115
54 0,306 16,533 54 0,378 20,423
57 0,309 17,603 57 0,381 21,741
60 0,311 18,680 60 0,384 23,066
63 0,314 19,762 63 0,387 24,400
66 0,316 20,850 66 0,390 25,740
69 0,318 21,943 69 0,393 27,086
72 0,320 23,039 72 0,395 28,438
75 0,322 24,140 75 0,397 29,795
78 0,324 25,244 78 0,399 31,156
91 0,330 30,061 91 0,408 37,098
94 0,332 31,180 94 0,409 38,478
97 0,333 32,300 97 0,411 39,860
100 0,334 33,422 100 0,412 41,245
103 0,335 34,545 103 0,414 42,632
106 0,337 35,670 106 0,415 44,021
109 0,338 36,797 109 0,417 45,412
112 0,339 37,925 112 0,418 46,805
115 0,340 39,055 115 0,419 48,200
118 0,341 40,185 118 0,420 49,596
120 0,341 40,940 120 0,421 50,527
120 >> 0,341 120 >> 0,421
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